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¿En qué ámbitos? 
Esta circunstancia se aprecia en numerosos ámbitos de la 
transposición de las normas UE a España en materia TIC, pero 
por cuestiones de tiempo vamos a centrarnos en 3 Leyes: 
 

1. Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común del 
Sector Público: respecto de la inadecuada regulación de 
aspectos recogidos en el Reglamento eIDAS (Reglamento UE 
910/2014) y del RGPD (Reglamento 2016/679) 
 

2. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público: en relación a 
la Directiva 2014/24/UE 
 

3. La Ley 37/2007, sobre reutilización de la información del 
sector público: respecto a las Directivas 2003/98/CE (ya 
derogada) y la actual Directiva UE 2019/1024, relativa a los 
datos abiertos y la reutilización de la información del sector 
público  



1. LEY 39/2015, DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO COMÚN DEL 

SECTOR PÚBLICO 

Problemática: 

- Artículos 9 y 10 en materia de identificación y 

firma (Reglamento UE 910/2014)  

- Artículo 28 en materia de intercambios 

documentales y protección de datos (RGPD de 

2016) 



1. Ley 39/2015, de PAC 
- El Reglamento 910/2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios 

de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior: 

norma de 23 de julio de 2014, publicada en el DOUE de 28 de agosto de 

2014, y entrada en vigor a los 20 días de su publicación (aunque en 

algunos supuestos con aplicación a partir de 1 de julio de 2016). 

- Establece los conceptos de firma electrónica, firma electrónica avanzada y 

firma electrónica cualificada (que sustituye a la reconocida), determina la 

validez UE de la lista de confianza, establece los niveles de seguridad: bajo, 

sustancial y alto, etc. 

- Pues bien… la versión inicial de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ha tenido 

que ser reformada en 2 ocasiones: 

-  Por el Real Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre: para eliminar la referencia a la firma 

y sellos electrónicos “reconocidos”, y acotar el uso de firma electrónica simple (baja) al 

determinar el necesario “registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, 

previa autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública…” Es una limitación innovadora que 

cuesta encajar en el marco UE 

- También incorpora la referencia a la protección de datos establecida en el artículo 9 del 

RGPD 

- Por Ley 11/2022, de 28 de junio, para ajustar el procedimiento de autorización previa… 

 

 



1. Ley 39/2015, de PAC 
A pesar de las citadas reformas legislativas: 
 

- La Ley sigue refiriéndose a la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios 

de certificación’’, cuando su denominación correcta es “Lista de confianza 

de prestadores cualificados de servicios electrónicos de confianza” 

incorporada por La Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 

- No se ha incorporado el régimen de validez de los sistemas de 

identificación y firma “bajo, sustancial y alto” establecidos en el 

Reglamento eIDAS, y su encaje en los sistemas de identificación y firma, 

firma/sello avanzada y firma/sello cualificado 

- Por no decir que… la Ley que desarrolla en España los servicios 

electrónicos de confianza es la Ley 6/2020, de 11 de noviembre (y que 

deroga en ese momento la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica, que seguía vigente aunque no era acorde al Reglamento eIDAS). 

El propio preámbulo de la Ley de 2020 reconoce que el Reglamento eIDAS 

es plenamente aplicable desde 1 de julio de 2016, pero se excusa en que 

esta Ley es de desarrollo y en el “principio de primacía del Derecho de la 

Unión Europea”… 

 



1. Ley 39/2015, de PAC 
- El Reglamento UE 2016/679, RGPD, de 27 de abril de 2016, publicado 

en el DOUE de 4 de mayo de 2016, entrada en vigor a los 20 días y 
aplicable desde 25 de mayo de 2018. Deroga la Directiva 95/46/CE de 
protección de datos de carácter personal (que se transpuso al 
ordenamiento español por la Ley Orgánica 15/1999, de PDCP) 

- Nótese que la LO 15/1999 no efectuó una transposición adecuada de la Directiva 
95/46/CE, al no contemplar adecuadamente el supuesto de tratamiento del artículo 7 “e) 
es necesario para el cumplimiento de una misión de interés público o inherente al 
ejercicio del poder público conferido al responsable del tratamiento o a un tercero a quien 
se comuniquen los datos”, generando numerosos problemas para la evolución del modelo 
de e-Administración en España (sólo funcionaba la exención legal a la regla del 
consentimiento que se estableció para hacienda en la LGT y para la Seguridad Social en 
la LGSS). Me remito a mi trabajo en la RAP, Nº 183/2010. Véase también las SSTS de 8 
de febrero de 2012. 

- Esto pasó en muchos Estados Miembros de la UE y por ello se 
evolucionó de Directiva en 1995 a Reglamento en 2016. 

- Pues bien… la versión inicial del artículo 28 de la Ley 39/2015 tuvo 
que ser reformada en 2018 para ajustarla a la nueva regulación UE 
de 2016, que se complementó en España con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de 
Derechos Digitales 
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1. Ley 39/2015, de PAC 
- Versión inicial del artículo 28.2: 
“2. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por 
cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos 
tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el 
interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados 
dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los 
interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial 
aplicable requiera consentimiento expreso. 

En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los 
documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto”. 

- Versión actual reformado por la Ley Orgánica 3/2018 (publicada BOE 6 
de diciembre de 2018, vigente a partir del día siguiente): 

“2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos 
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto”. 

- NOTA: Por fin existe adecuación entre el RGPD y la LPAC  

 



2. LEY 9/2017, DE CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO 

Problemática: 

- Defectuosa transposición del régimen de 
comunicaciones y notificaciones electrónicas 

- Defectuosa transposición de la regulación del 
Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) y del sistema e-CERTIS 

- No transposición del régimen de los catálogos 
electrónicos 

 



2. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 



2. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 

Comunicaciones y notificaciones: 
- Artículo 140. 1.4ª: La designación de una dirección de correo electrónico 

en que efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta, en 

los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las 

notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares. (Nota: confusión entre e-

mail y DEH) 

- DA 15ª. 1 y 2: 1. Las notificaciones a las que se refiere la presente Ley se 

podrán realizar mediante dirección electrónica habilitada o mediante 

comparecencia electrónica. (…) Y, 2. La tramitación de los procedimientos 

de adjudicación de contratos regulados en la presente Ley conllevará la 

práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas de los 

mismos por medios exclusivamente electrónicos. 
 

- NOTA: Inadecuada transposición respecto al contenido de la 

Directiva y discordancia respecto a la regulación de las 

notificaciones electrónicas en la Ley 39/2015 
 

 



2. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 
Documento Europeo Único de Contratación y e-CERTIS: 
- Concepto y extensa regulación en el artículo 59 de la Directiva: El 

documento europeo único de contratación consistirá “en una declaración formal y 

actualizada del operador económico que indique que no es de aplicación el 

motivo de exclusión pertinente y/o que se cumple el criterio de selección 

pertinente, y facilitará la información pertinente según lo requiera el poder 

adjudicador. Dicho documento indicará además la autoridad pública o el tercero 

encargado de establecer los documentos justificativos e incluirá una declaración 

formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin 

demora, facilitar dichos documentos justificativos”. 

- e-CERTIS: regulación en el artículo 61 de la Directiva 

- Transposición en la LCSP: Artículo 141. Declaración responsable y otra 

documentación: 1. Los órganos de contratación incluirán en el pliego, junto con la 

exigencia de declaración responsable, el modelo al que deberá ajustarse la 

misma. El modelo que recoja el pliego seguirá el formulario de documento 

europeo único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea 

(…) 
 

- NOTA: Realmente no existe una transposición adecuada de los 

artículos 59 y 61 de la Directiva, sino meras referencias, además, 

erróneas 
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2. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 

Catálogos electrónicos: 
- Concepto y extensa regulación en el artículo 36 de la Directiva: Los 

catálogos electrónicos deben considerarse como sistemas de comunicación 

electrónica, más concretamente, como un sistema de presentación electrónica de 

ofertas en los procedimientos de contratación. Los catálogos electrónicos deben 

considerarse como instrumentos electrónicos de presentación de ofertas de 

contratación, propios de la concepción amplia de contratación pública electrónica, 

y que podrán utilizarse en cualquier tipología de procedimientos de licitación 

regulados por la DCPUE, aunque es cierto que la propia norma comunitaria se 

refiere especialmente a dos tipos de procedimientos: los acuerdos marco y los 

sistemas dinámicos de adquisiciones. (Hoja de cálculo normalizada) 

- Utilización: 

- Posible vinculación de los operadores económicos a las ofertas previas presentadas en forma 

de catálogo electrónico 

- Los catálogos electrónicos serán elaborados por los candidatos o licitadores para participar en 

un procedimiento de contratación dado, de conformidad con las especificaciones técnicas y el 

formato establecidos por el poder adjudicador 

- Los catálogos electrónicos cumplirán los requisitos aplicables a las herramientas de 

comunicación electrónicas 
 

- NOTA: Este artículo directamente no se ha incorporado en la LCSP 
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3. LEY 37/2007, SOBRE REUTILIZACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO  

Problemática: 

- No incorpora la regulación de diversos artículos de 
la Directiva UE 2019/1024, en especial, el régimen 
de los catálogos electrónicos 

- Se debería aprobar una nueva Ley y aprovechar 
que no se hizo en su momento, en 2019, para 
regular de manera conjunta, coordinada y 
coherente el régimen UE de datos (que ya está 
bastante fragmentado) 

 



3. Ley 37/2007, sobre reutilización de la información 

del Sector Público 
Dispositivos Prácticos: 
- Concepto y regulación en el artículo 9 de la Directiva: “sistemas, portales 

web, plataformas de intercambio, herramientas, programas o aplicaciones 

informáticas diseñados de conformidad a los estándares de interoperabilidad 

(técnicos, semánticos u organizativos) destinados a la reutilización de 

información, documentos y datos, para ser utilizados preferentemente en 

línea y permitiendo también el tratamiento automatizado o por máquina de la 

información del sector público”. 

- El concepto de dispositivos prácticos fue incorporado por primera vez en la 

ya derogada Directiva 2003/98/CE, relativa a la reutilización de la información 

del sector público: Considerando 23 y artículo 9. La vigente Directiva 

2019/1024, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la información del 

sector público también los regula en el artículo 9.  
 

- NOTA: La transposición de la Directiva a España, mediante reforma de 

la Ley 37/2007 operada por el Real Decreto-Ley 24/2021, de 2 de 

noviembre, también olvida a los dispositivos prácticos y no se regulan. 
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3. Ley 37/2007, sobre reutilización de la información 

del Sector Público 
Nuevo marco normativo UE sobre Datos: 
- Directiva (UE) 2019/1024, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 

información del sector público ------ Transposición en España mediante Real 

Decreto-Ley 24/2021, de 2 de noviembre, norma “escoba”: modificación de la 

Ley 37/2007, sobre reutilización de la información del sector público. 

- Reglamento UE 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 

la gobernanza europea de datos 

- Propuesta de Reglamento UE, conocida como Ley de Datos (COM (2022) 8 

final, 2022/0047 (COD) de 23 de febrero de 2022: pendiente de aprobación --

- importante regulación del sector privado 

- Reglamento de Ejecución (UE) 2023/138 de la Comisión, de 21 de diciembre 

de 2022, lista de conjuntos de datos específicos de alto valor y modalidades 

de publicación y reutilización (desarrollo del artículo 13 y el Anexo I de la 

Directiva 1024/2019: germen de los denominados Espacios de Datos UE  
 

- NOTA: Se debería aprobar una nueva Ley y regular de manera 

conjunta, coordinada y coherente el régimen UE de datos, 

incluso regulándolo junto o en coordinación con la normativa de 

Inteligencia Artificial (Reglamento UE pendiente de aprobación) 

 

 

 

 



Conclusiones 
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